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GESTION DE COMPROMISO Y TRANSPARENCIA
INFORMACION PARA LOS VECINOS
CORSOS DOLORENSES 2012

EL ENTIERRO DEL 

 CARNAVAL 2.012

  LA FIESTA 

DEL PUEBLO
Los Corsos Dolorenses 2012 ingresan el sábado en su recta final, porque el espectáculo, otra vez, volverá al máximo escenario de la ciudad, el Teatro Griego “Ciudad de Villa Dolores”.-

El sábado 25 serà la noche de definiciones del jurado,  las formaciones carnestolendas, Escuela de Carnaval y delegaciones invitadas mostrarán todo su brillo, color, coreografía, y sincronización artística para deleitar a una verdadera multitud que ocupará todas las gradas del coliseo dolorense.-
El núcleo central de la fiesta está sin duda en la definición de la comparsa ganadora, donde “Fluo Carioca” de barrio Alberdi defiende el título logrado en el 2011, pero también “Eluney” de El Porvenir y “Hualun Huala” de Aeronautico que hicieron podio el año pasado tienen aspiraciones de ascender.-

Ni que hablar de “Luminaria” (Los Olivos), “Un sueño colombiano” (Santa rita), “Ave Fénix” (San Pablo), Pachacuti Suyai (Piedra Pintada), Esperanza (Paso de la Virgen), Renacer Brillante (Los Olivos), Uzumé (San Martín), “Encanto” (La Feria) y “Renacer de Kalfú” de barrio Parque.-  

El fallo del jurado está totalmente abierto, lo que crea una inmensa expectativa entre todos los participantes, pero todo ello, forma parte de la fiesta.-

CODIGO DE TRANSITO

EL CRUCE DE SEMAFORO EN ROJO
$1.083,50

La Municipalidad de la Ciudad de Villa Dolores recuerda a todos los conductores de vehículos en general que las infracciones que se cometan a las normas establecidas en el Código de Tránsito serán sancionadas con multas que figuran en la Ordenanza Tarifaria  Nº 2.138 del año 2012.-

No respetar la señal de luz roja del semáforo está considerada una infracción gravísima en el Código de Tránsito, porque pone en riesgo su propia vida y la de terceros.-

Violar el artículo 219 “Cruce de Semáforos en rojo” los automotores abonará en el presente ejercicio de 2012 la suma de $ 1.083,50; las motocicletas, ciclomotores, cuadriciclos y triciclos $ 522,50; y bicicletas $ 203,50 pesos.- 

No puede haber un inspector en cada esquina o en cada semáforo. Todo debe pasar por el estado de conciencia de cada persona, que sabe que no tiene que cometer la infracción, pero igual la comete.-

Todo el mundo sabe perfectamente que tiene que hacer y que no tiene que hacer. Lo que verdaderamente no se hace es llevarlo a la práctica.-

Poniendo una cuota de voluntad y sentido de la vida en relación, el cruce del semáforo en rojo será una simple anécdota por la verdadera conciencia que todos debemos tener y transmitir a nuevas generaciones.-

CALENDARIO IMPOSITIVO MUNICIPAL
LOS VENCIMIENTOS
La Municipalidad de la Ciudad de Villa Dolores recuerda a los vecinos el Calendario Impositivo Municipal correspondiente al mes de Febrero del año 2012.-
SERVICIOS GENERALES A LA PROPIEDAD

El día 24 de Febrero vence la segunda cuota de la tasa por Servicios Generales a la Propiedad año 2012.-

Si el contribuyente aún no recibió el cedulón puede acercarse a la Municipalidad a realizar el trámite correspondiente.-

El pago en término de esta contribución municipal tiene una bonificación automática del treinta por ciento.-

AUTOMOTOR AÑO 2012

El día 24 de Febrero vence la primera cuota del impuesto al automotor año 2012.-

El pago en término determina una disminución automática del treinta por ciento.-

MORATORIAS

El día 27 de febrero vence el plazo para el pago de la cuota de moratorias municipales.-

El pago en término evita la caducidad del plan.-

PROGRAMA “JOVENES CON MAS Y MEJOR TRABAJO”

INSCRIPCIONES ABIERTAS
La Oficina de Empleo de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Dolores recuerda a los jóvenes entre 18 a 24 años de edad que están abiertas las inscripciones para participar del Programa Nacional “Jóvenes con mas y mejor trabajo”.-

Se recuerda que aquellos jóvenes, en las edades indicadas anteriormente, que no han terminado sus estudios primarios y secundarios, pueden pasar por la Oficina de Empleo Municipal de Villa Dolores a registrar tu inscripción.-

Las inscripciones se receptan hasta el día 27 de febrero de ocho a dieciséis horas en la citada oficina.-

Para el citado trámite se debe acompañar fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del CUIL (Codigo Universal de Identificación Laboral.-
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